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COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado ha aprobado,
y yo. en nombre <la Su Mlliestad el Rey. y ae acuerdo con lo
clispuesto en el articu1Q 31.2 del Estatuto de Autonomía para
Asturias. vengo en promulgar la siguiente Ley sobre régimen de
elecciones a la Junta General del Principado <la Asturias.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES

PREAMBULO

El articulo 25 de la Ley Orgánica 7/1981. de 30 de cliciembre.
del Estatuto de Autonomía para Asturias, eatablece en su apartado
2 que la Junta General del Principado fiiará por Ley. cuya
aprobación y reforma requiere e! voto mvorable de la mayoria de
sus componentes, el número de miembros. entre 35 y 45. sus causas
<la inelegibili<la<i eincompatibifulacl y las cIemás circunstancias del
procecIimiento electora1.

En cumplimiento del aluclido precepto, la presente Ley regula el
Ji¡imen de elecciones a la Junta General del Principado de
Asturias, desarrollando las previsiones estatutarias conforme a las
peculíari<lades de la Comuni<lacl Autónoma. dentro del marco

establecIG.O en la C11sposlclón adiCional pnmera de la Ley Orgánica
5/1985. de 19 de junio. del Régimen Electoral General.

La Ley se estructura en un título preliminar y cinco títulos más,
dos disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias y una
clisposición final.

En el título preliminar se define el objeto de la Ley, limitado a
regular el régimen de elecciones a la Junta General del Principado.

El titulo 1, que regula el derecho de sufragio, consta de dos
capítulos referidos, el primero, al derecho de sufragio activo,
respecto.al que se añade a los requisitos exigidos en la Ley Orgánica
del Rég>men Electoral General. el tener. además, la condición
política de asturiano. y el segund~. a regular el derecho de sufragio
¡>aslv,?, ~~can~o es~ !l~I1C1ón a los supuestos específicos de
lDeleg¡blhdad e IDcompabbili<la<l, además de recoger los previstos
en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

En razón a criterios de simplicidad en el procedimiento electo
ral y una mayor economfa y funcionalidad, se acumulan a la Junta
Electoral Provincial de Asturias las funciones correspondientes a la
Junta Electoral del Principado de Asturias.

El titulo lIt, referido al sistema electoral, establece una solución
análoga a la contenida en la disposición transitoria primera del
Estat.uto de Autonomía para Asturias que rigió para las primeras
elecclOnes celebradas a 18 Junta General del Principado, al cliviclir
al territorio de! Principado de Asturias para las elecciones en las
circunscripciones electorales de Centro. Occidente y Oriente. foro
maclas calla una por el mismo co!\iunto de concejos previsto en la
norma estatutaria, manteniéndose, asimismo. en 4S el número de
Diputados a elegir, si bien que<la reducido a un 3 por 100 de los
votos válidos emitIdos en la circunscripción, el número mínimo de
votos que ha de obtener una candidatura para Que sea tenida en
cuenta.

El titulo IV está declica<lo a regular la convocatoria de eleccio
nes.

El titulo V, referido al proceclimiento electoral. se estructura en
ocho capitulas. El capitulo I está declicado a determinar los
pormenores para la des.i¡nación de los representantes de las
canclidaturas ante la Administración Electoral; el capítulo n, a
regular la presentación y proclamación de candi<latos; el capítulo
I1I, se refiere a la campaila electoral; el capítulo IV, regula la
utilización de los medios de comunicación; el capítulo V. las
papeletas y sobres electorales; el capitulo VI, el voto por correo; el
capítulo VII, la designación de Apoderados e Interventores, y el
capítulo VIn. regula las operaciones de escrutinio.

~ Son de destacar en el titulo V las pecutíaridades de la regulación
contenida en el capítulo IV. referido a la utilización de los medios
de comunicación de titutari<la<i pública de ámbito regional. La Ley
confiere el derecho a tiempos de emisión gratuitos a los partidos,
federaciones, coaliciones y agrupaciones de electores que presenten
cancli<laturas en alguna de las circunscripciones electorales, e
innova e! régimen e1ectoral general determinando mctores que en
todo caso c1eberá ""nderar la Junta Electoral del Princi¡>a<\o de
Asturias al distribulf los tiempos de emisión entre las candIdaturas.
La enumeración de factores pretende prever diversas circunstancias
en la evolución de las formaciones l"'líticas, y singularmente las
vicisitudes de los procesos de coaliCIón de las mismas. La Junta
Electoral deberá, por consiguiente, valorar la I?resencia en las
nuevas coaliciones de partidos políticos o federaCiones 9.ue hubie
ran concurrido de forma separada a elecciones inmediatamente
anteriores, ponderando, sin llegar a su estricta acumulación. los
derechos que les hubieran correspondido en función del número de
votos y su representación parlamentaria; igualmente, deberá valo
rar el peso relativo en una coalición cOncurrente a anteriores
elecciones de fuerzas políticas que se presentan independiente
mente o integraclas en coalición clistinta.

El titulo VI y último. se declica a la regulación de los gastos y
subvenciones electorales. Se estructura en tres capítulos: El primero
declicado a.los Administrado~y las cuentas electorales; el ~undo
a la finanCIacIón electoral, y el tercero al control de la contabíli<lad
electoral y a la adjudicación de subvenciones.

La lIísposicióñ aclicional primera mculta al Consejo de
Gobierno para dietar las normas que sean precisas para el cumpli·
míento y ejecución de la Ley. La clisposlCión acliciona1 segun<la
contempla una previsión por la que son tenidos en cuenta los
procesos de ttansformación de las fuerzas políticas que se produz·
can con relación a las anterio~ elecciones, a efectos de integración
de la Comisión prevista en el articulo 27.1 encarga<la de proponer
la clistribución de los espacios gratuitos de propaganda electOral, y
a los de concesión de adelantos de las subvenCIones para gastos
originados por las activl<lades electorales reguta<la en el articulo
37.2 de la mísma.

La primera de las disposiciones transitorias refiere la entrada en
vigor del régimen de incompatibilidades que la misma establece, a
partir de la celebración de las primeras elecciones a la Junta, y la
segunda mantiene para las primeras elecciones las cantidades

LEY 1411986, de 26 de diciembre, sobre régimen de
elecciones a la Junta General del Principodo de
Asturias.

3910

3909 CORRECCION de errores de la Orden de 30 de
diciembre de 1986 por la que se desarrolla el Real
Decreto 120111986, de 6 de junio. que regula el
procedimiento para la obtención de autorizaciones
iutministrtlliwu para la i1lSllZl4dón y funcionamiento
de las maciones radioeléctricas receptoras de progra·
mas de televisión transmitidos por satélites de comuni
caciones del servicio fijo por satélite.

Advertidos erro~ en e! texto de la cita<la Onlen, publica<la en
el «Boletín Oficial del EstacI"" número lO. corresponcliente al día
12 de enero de 1987. se transcriben a continuación las oportunas
=tificaciones: .

En el 1UlD8ri0 <la la Onlen (pdsina 660. primera columna).
don<la cliee: "-.. estaciones reclioe~cas ...... debe cIecir:
<t.. estaciones raclioe~cas ......

En su articulo 3.°.1~ 660, qlln<la columna), donde clice:
<t•• por Onlen <la 3 <la ~ri1 <la 19.5 (-Bole!ln Oficial del Estado"
número 88. del 12) ...... debe decir: "-.. por Onlen de 2 <la cliciembre
de 1986 ("Boletln Oficial <lal Estado" número 291. del S) ......

En el. anexo l. Observaciones (pqina 661. primera columna).
donde t1ice: «... y de la Onlen de .... as! como ...... debe clecir:
<t.. Y de la Onlen de 30 de cliciembre de 1986. asl como ......

En el anexo 3. aparta<\o 3.-Antena, punto 3-5 (página 662, primera
columna), donde dice: «o.. Diagrama de raciación o ••»,
debe clecir: <t.. Dia¡¡rama de racliación ......

En el anexo 3, apartado S (pdsina 662, segunda columna). donde
clice: «... S. Unidad inferior ...... debe clecir: "-.. 5. Uni<la<i interior

- ...».
En el anexo 3. apartado 5.2 ~gina 662, segun<la columna),

. donde dice: « o,. estará comprendidad '0'.' debe decir: «... estará
comprencli<la ......

En el anexo 3, apartado 6. punto 6.8 (página 663, segunda
columna), donde dice: 4<,•• serán menos o iguales a o ••», debe, decir:
«... serán menores o iguales a .....

En el anexo 4, apartado 3 (página 664, primera columna), donde
dice: «... perturbaciones radioeléctricas o •• », debe decir:
«... perturbaciones radioeléctricas ...».
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fijadas en el articulado de la Ley para gastos y subvenciones
electorales, sin que entre en juego el sistema de revisión regulado
en el artículo 39 de la misma.

La disposición final establece el derecho supletorio aplicable, en·
lo no previsto en la propia Ley.

TITULO PRELIMINAR

Objeto de la Ley

Artículo 1.0 La presente Ley tiene por obieto regular el
régimen de elecciones a la Junta General del Principado, en
cumplimiento de las previsiones contenidas en el Estatuto de
Autonomía para Asturias.

TITULO PRIMERO

Derecho de sufragio

CAPITULO PRIMERO

Derecho de sufnogio actlYo

Art. 2.0 1. El derecho de sufragio activo corresponde a todos
los ciudadanos españoles que reuniendo los requisitos exigidos en
la Ley Orgánica del Régimen Electoral General tensan, ~demás, la
condición política de asturianos con arreglo a lo preVIsto en el
Estatuto de Autonomía para Asturias. .

2. El derecho de sufragio se ejeroe personalmente en la Sección
en la que el elector se halle inscrito qtín el censo electoral y en la
Mesa Electoral que le corresponda, SIn perjuicio de lo dispuesto
sobre el voto por correo y voto de interventores.

CAPITULO II

Derecho de sufraalo pul...·

Art. 3.0 Son ele~bles como Diputados de la Junta General del
Principado de Astunas quienes poseyendo la cualidad de elector,
no se encuentren incursos en algunas de las causas de ínelegibilidad
que se. es~cifican en el artículo siguiente.

Art. 4. Son inelegibles los incursos en alguna de las causas de
inelegibilidad enumeradas en el artículo 6.0 de la Ley Orgánica del
Régimen Electoral General, y además:

a) Los Secretarios técnicos )' Directores regionales de las
distintas Consejerías de la Admtnistración del Principado, así
como los titulares de otros cargos de la misma Administración
asimilados a los anteriores.

b) Los miembros del Gobierno de la Nación.
c) Los miembros de los Consejos de Gobierno de las restantes

Comunidades Autónomas y los aitos cargos de las Administraci()o
Des de las mismas.

d) Los Parlamentarios de las Asambleas legislativas de otras
Comunidades Autónomas.

e) Quienes ejerzan funciones o cargos conferidos y remunera
dos por Estados extranjeros.

t) El Director general de la Radio y Televisión de Asturias y
los Directores de sus Sociedades.

g) El Delegado Territorial de Radio Televisión Española en
Asturias, así como los directores de los Centros de radio y
televisión en Asturias que dependan de Entes Públicos.

Art. 5.0 La calificación de inelegible procederá respecto de
quienes incurran en alguna de las causas mencionadas en el artículo
anterior, el mismo día de la presentación de la candidatura, o en
cualquier momento posterior hasta la celebración de las elecciones.

Art. 6.0 Las causas de inelegibilidad lo son también de
incompatibilidad.

Serán, además, lDcompatibles:

a) Los Diputados del Congreso.
b) Los Parlamentarios europeos.
c) Los Presidentes y directores de las ClIias de Ahorro de

Fundación pública.
d) Los Presidentes de Consejos de Administración, Directores

generales, Gerentes, Administradores o cargos equivalentes de
entes públicos, monopolios estatales y empresas con participación
pública mayoritaria directa o indirecta, ~ualquiera·que sea su
forma. .

2. Los cargos a que se refiere el párrafo d) del a~do
anterior no constituirán. por excepción,. causa de incompatlbihdad
cundo se ostenten:

a) En representación del Principado de Asturias por designa
ción de la Junta General.

b) Por representación sindical.
c) Por la condición de miembro del Consejo de Gobierno del

Principado de Asturias.
d) Por la condición de Presidente de Corporación Local.

TITULO 11

Administración electoral

Art.7.0 Integran la Administración Electoral la Junta Electoral
del Principado de Asturias, así como las Juntas Electorales de Zona
y las Mesas Electorales que se constituyan en el territorio de la
Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las competencias que
correspondan a la Junta Electoral Central.

Art. 8.0 I. A los efectos de la presente Ley actuará como
Junta Electoral del Principado la junta Electoral de la Provincia de
Asturias de acuerdo con la composición establecida en la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

2. COrreS¡"lDden a la Junta Electoral del Principado de Astu
rias, sin perjUicio de las atribuidas a la Junta Electoral Central, las
siguientes competencias:

a) Proclamar a los Diputados electos.
b) Resolver las consultas, quejas, reclamaciones y recursos

que le dirijan de acuerdo con la presente Ley o cualquier otra
disposición que le atribuya esa competencia.

c) Ejeroer jurisdicción disciplinaria sobre todas las personas
que intervengan con carácter oficial en las operaciones electorales
a la Junta General del Principado.

d) Corregir las infracciones que se produzcan en el proceso de
elecciones a la lunta Geneial del Principado, siempre que no estén
reservadas a los Tribunales y otros órganos e imponer multas hasta
la cantidad de ciento cincuenta mil pesetas conforme a lo estable
cido por la Ley.

e) Las demás que legalmente tenga atribuidas.

Art. 9.° 1. De conformidad con lo previsto· en el último
párrafo de los artlculos 13.2 y 22.2 de la Ley Orgánica del Ré$imen
Electoral General, el Consejo de Gobierno pondrá a disposiCIón de
los órganos correspondientes de la AdIDlnistración electoral los
medios personales y materiales necesarios, y fijará las competencias
económicas de sus miembros y del personal a su servicio.

2. La percepción de dichas compensaciones será compatible
en todo caso con la de sus haberes.

3. El control financiero de dichas percepciones se realizará con
arreglo a la legislación vigente. -

TITULO III

Sistema electoral

Art. 10. El territorio del Principado de Asturias se divide para
las elecciones a Diputados de la Junta General en las circunscrip
ciones electorales de Centro, Occidente y Oriente.

Art. l I. I. La Circunscripción Central está formada por los
Concejos de Aller, Avilés, Bimenes, Carreilo, Caso, Castrillón,
Corvera de Asturias, Gijón, Gozón, lilas, Las Regueras, Langreo,
Laviana, Lena, Llanera, Mieres, Morcín, Noreila, Oviedo, Proaza,
Quirós, Ribera de Arriba, Riosa, San Martín del Rey Aurelio, Santo
Adriano, Sariego, Siero, Sobrescobio y Soto del Barco.

2. La Circunscripción Occidental está formada por los conce
jos de Allande, Belmonte de Miranda, Boal, Candamo, Cansas del
Narcea, Castropo!, Coai\a, CudiIIero, Desaña, El Franco, Grado,
Grandas de Sabme, Ihias, Illano, Luarca, Muros del Nalón, Navia,
Pesoz, Pravia, Salas, San Martín de Oseos, Santa Eulalia de Oscos,
San Tirso de Abres, Somiedo, Tapia de Casariego, Taramundi,
Teverga, Tineo, Vegadeo, Villanueva de Oseos, Villayón y Yernes
y Tameza.

3. La Circunscripción Oriental está formada por los Concejos
de Amieva, Cabrales, Cabranos, Cansas de Onís, Caravia, Colun$",
Llanes, Nava, Onis, Parres, Peñanlellera Alta, PeilameUera Ill\ia,
Piloña, Ponga, Ribadedeva, RibadeseUa y Villaviciosa.

Art. 12. La Junta General de Principado se compone de
cuarenta y cinco Diputados, correspondiendo a cada circunscrip.
ción un mínimo imcial de dos Diputados y distribuyéndose los
treinta y nueve restantes entre las mismas en propOrción a su
población de derecho, conforme al siguiente procedimiento:

a) Obtenida la cuota de reparto que será el resultado de dividir
por 39 la cifra total de población de derecho de Asturias, se
adjudica a cada circunscripción tantos Diputados como resulten, en
números enteros, de dividir la respectiva población de derecho por
la cuota de ~o.

b) Los DIputados restantes se distribuyen asignando uno a
cada una de las circunscripciones cuyo COCIente resultante de la
operación prevista en el apartado anterior, tenga UDa fracción
decimal mayor,
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2. El Decreto de convocatoria deberá especificar el número de
Diputados a elegir por cada circunscripción, de acuerdo con lo
previsto en el apartado anterior.

Art. 13. 1. La atribución de los escaños en función de los
resultados del escrutinio se realizará conforme a las siguientes
reglas:

a) No se tendrán en cuenta aquellas candidaturas que no
hubiesen obtenido, a! menos, el 3 por 100 de los votos válidos
emitidos en la circunscripción.

b) Se ordenarán de mayor a menor, en una columna, las cifras
de votos obtenidos por las restantes candidaturas.

e) Se dividirá el número de votos obtenidos por cada candida~
tura por li 2, 3 Y. sucesivamente. hasta un número igual al de los
escaños correspondientes a la circunscripción, formándose un
cuadro similar al ejemplo práctico figurado en el anexo de la
presente Ley. Los escaños se atribuirán a las candidaturas que
obtengan los cocientes mayores en el cuadro, atendiendo a un
orden decreciente.

d) Cuando en la relación de cocientes coincidan los correspon
dientes a distintas candidaturas, el escaño se atribuirá a la que
mayor número de votos hubiese obtenido. Si hubiese dos candida~
turas con igual número de votos, el primer empate se resolverá por
sorteo y los sucesivos de forma alternativa.

e) Los escaños correspondientes a cada candidatura se adjudi
carán a los candidatos incluidos en ella, por el orden de colocación
en que aparezcan.

Art. 14. En caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de
un Diputado, el escaño será atribuido al candIdato 0, en su caso,
a! suplente, de la misma lista a qwen corresponda, atendiendo a su
orden de colocación. ..~____~-

•' "... '''~ " ....~,}'-._~-",O IV _. .

Convocatoria de elecciones

An. 1S. 1. Las elecciones a la Junta General del Principado
serán convocadas por el Presidente del Principado, en los plazos
.determinados en el articulo 42 de la Ley Orgánica del Régimen

. Electoral General, y tendrán lugar entre los treinta y los sesenta dias
, .desde la terminación del mandato.

2. La convocatoria se hará de manera Que coincida con otras
consultas electorales de Comunidades Autónomas, salvo en el
supuesto previsto en el artículo 32.1, párrafo tercero, del Estatuto
de Autonomía para Asturias, en el que el Presidente del Principado
que se halle en funciones procederá a la convocatoria de nuevas
elecciones dentro del plazo de quince días a partir de la fecha en
Que termine el preVIsto estatutariamente para la elección del
Presidente del Principado.

An. 16. El Decreto de convocatoria de elecciones será publi
cado en el «Boletin Oficial del Principado de Asturi..,. y de la
provincia y en el mismo se fijará el día de la votación.

TITULO V

Procedimiento electoral

CAPITULO PRIMERO

Representantes de las CJndidaturas ante la Administración
Electoral

Art. 17. 1. Los partidos, federaciones y coaliciones que
pretenda concurrir a las elecciones designarán por escrito, ante la
Junta Electoral del Principado de Asturias, antes del noveno día
posterior a la convocatoria de elecciones, un representante general.
El mencionado escrito deberá expresar la aceptación de la persona
designada.

~. Los representantes Fnerales actuarán en nombre de los
partidos, federaciones y coahciones concurrentes y serán, además,
representantes de las candidaturas que su partido, federación o
coalición, presente en cada una de las circunscipciones electorales.

3. Los representantes de la candidaturas 10 son de los candida
tos incluidos en ellas. Al domicilio que indiquen se remitirá las
notificaciones, escritos y emplazamientos dirigidos por la Adminis~
tración Electoral a los candidatos y reciben de éstos, por la sola
aceptación de la candidatura, un apoderamiento general para
actuar en procedimientos judiciales en materia electoral.

An. 18. \. Los promotores de las agrupaciones de electores
designan a Jos representantes de las candidaturas en el momento de
presentación de las mismas ante la Junta Electora! del Principado
de Astorias. Dicha designación debená ser aceptada en este acto.

2. Los representantes designados estarán investidos. en rela
ción a los intesrantes de su candidatura, de las facultades a que se
refiere el apartado 2 del artículo anterior.

CAPITULO 11

Preaentaclón y proclamación de ClUIIildatos

An. 19. La Junta Electoral del Principado de Asturias es la
Administración Electoral competente para las operaciones previs
tas en relación a la presentación y proclamación de candidatos en
todas las circunscripciones electorales.

An. 20. 1. Cada candidatura se presentará mediante listas
cerradas y bloqueadas de candidatos.

2. Para presentar candidaturas, las a¡rupaciones de electores
necesitarán, al meno&, la firma del 1 por 100 de los inscritos en el
censo electoral de las circunscripciones. Cada elector sólo podrá
apoyar una a¡rupación electoral.

An. 21. \. Las candidaturas, suscritas por los representantes
de los partidos, federaciones y coaliciones y por los promotores de
las agrupaciones de electores, se presentarán entre el decimoquinto
y el vigésimo día posterior a la convocatoria.

2. Cada lista debená incluir tantos candidatos como cargos a
elegir y, además, tres candidatos suplentes, con la expresión del
orden de colocación de todos ellos.

3. Junto a! nombre de los candidatos puede hacerse constar su
condición de independiente o, en caso de coaliciones electorales, la
denominación del partido a! que cada uno penenezca.

4. No podrán presentar!e candidaturas con símbolos que
reproduzcan la bandera o el escudo de Asturias o al¡uno de sus
elementos constitutivos. .

An. 22. . La Junta Electoral del Principado de Asturias exten
derá diligencia haciendo constar la fecha y hora de presentación de
candidaturas y expediná recibo de la misma. El Secretario otol"J8rá
un nÚ]Jle(O .carrelativp DOT orden -ñ~. nJ'f";.V'...I)ta.ci/m .,. ,..,..~ coftAut<l_
en t<X1as las publicacIOnes.

An. 23. 1. Las candidaturas presentadas y las candidaturas
proclamadas de todas las circunscripciones electorales se publica
rán en el «Boletín Oficia! del Principado de Asturias» y de la
provincia y, además, serán expuestas en los locales de la Junta
Electoral del Principado de Asturias.

2. Las candidaturas presentadas serán publicadas el.vigésimo
segundo día posterior a la convocatoria.

3. Dos dias depués, la Junta Electoral del Principado de
Asturias comunicará a los representantes de las candidaturas. las
irregularidades apreciadas en ellas de oficio o denunciadas por
otros representantes. El plazo para subsanación será de cuarenta y
ocho horas.

4. La Junta Electoral del Principado de Asturias realizará la
proclamación de candidaturas el vigésimo séptimo día posterioa a
la convocato.ria. procediendo, al día siguiente, a su publicación.

CAPITULO I11

Campalla electora!

An. 24. 1. El Consejo de Gobierno podrá realizar en periodo
o electoral una campaña de carácter institucional destinada a infor
mar"t promover la panicipación en las elecciones, sin influem-ia en
la onentación del voto de los electores.

2. Antes de su aprobación por el Consejo de Gobierno, la
campaña será informada por la Diputación Permanente de la Junta
General del Principado de Asturias.

An. 25. El Decreto de convocatoria de elecciones fijará ta
fecha de iniciación de la campaña electoral que podrán llevar a
cabo los panidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones en
orden a la captación de sufragios para las respectivas candidaturas.

CAPITULO IV

Utilización de los medios de comunicación

Art. 26. El derecho a tiempos de emisión gratuitos en los
medios de comunicación de titu1aridad pública de ámbito regional
corresponderá a los partidos, federaciones, coaliciones y agrupacio
nes que presenten candidaturas en al¡una de las circunscripciones
electorales.

An.27. 1. Competerá a la Junta Electora! del Principado de
Asturias distribuir los es~cios gratuitos de ~ropa¡andaelectoral, a
propuesta de una ComIsión que será desl~ por la misma,
mtegrada por un representante de cada partido, federación, coali
ción o agrupación que concurriendo a las elecciones convocadas
cuente can. representación en la Junta General del Principado.
Dichos representantes votarán ponderadamente de acuerdo con la
composiCIón de la Junta.

2. La Junta Electoral del Principado de Asturias elegirá
también al Presidente de la Comisión de entre los representantes

.nombrados conforme al apanado anterior.
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An. 28. 1. La distribución del tiempo gratuito de propa·
sanda en cada medio de titularidad pública se efectuará conforme
al siguiente baremo:

a) Diez minutos para Ins partidos. federaciones, coaliciones y
aarupaciones que DO hubieren concUJTido o no hubieren obtenido
~resentación en las anteriores elecciones a IaJunta General del
Principado o para aquellos que, habi~ndola obtendio. ho hubiesen
alcanzado el 3 por 100 del total de votos válidos emitidos en el
territorio de la Comunidad Autónoma.

b) Veinte minutos para los partidos, federaciones y coalicio
nes que. habiendo obtenido representación en las anteriores elec
ciones, hubieren alcanzado entre el 3 y el 20 por 100 del total de
votos a que se refiere el párrafo a).

c) Treinta minutos para los partidos, federaciones y coalicio
nes que hubiesen alcanzado en las anteriores elecciones más de un
20 por lOO de los votos a que hace referencia en el párrafo a) del
apartado I del presente articulo.

2. En todo caso, la Junta Electoral del Principado de Asturias
habrá de ponderar adecuadamente para la distribución de tiempos
gratuitos de pro~da electoral, las siguientes situaciones deriva
das de las antenores elecciones a la Junta General:

a) Partidos o federaciones que ha~ndose presentado foro
mando coaJición, conc\llTllll en las COJlvocadas independiente-
mente. . ". '. ;' .

b) Partidos o federaciones que habi~ndose presentado en
forma independiente, concurran en las convocadas formando
coalición con otros partidos O federaciones.

c) Partidos o federaciones que habi~odose presentado fOro
mando coalición, concurran en las convocadas intes,rados en otra

_t'l1~tinta , . _"'"c' _

CAPITULO V
Papeletas Y sobre el_es

Art. 29. 1. La Junta electoral del Princi1lado de Asturias
aprobará los modelos de papeletas correspondientes a las tres
CIrcunscripciones electorales. ,

2. La Administración del Principado,a~ la disponibili.
dad de las papeletas y los sobres, sin perjwcio de su eventual
confección por los gurpos políticos que conC\llTllll a las elecciones.

3. La Junta Electoral del PrinCIpado de Asturias, atram de
la organización de la Consejería de Interior y Administración
Territorial, a;~rará la entrega de las papeletas y sobres en número
suficiente a una de las Mesas Electorales, al menos una hora
antes del momento en que deba iniciarse la votación.

Art. 30. Las papeletas electorales deberán expresar las indica
ciones siguientes: Circunscripción electoral; la denominación. sigla
y slmbolo del partido, federación, coalición o agrupación de
electores Que presente -la candidatura; nombres y apellidos de los
candidatos 't de los suplentes, según su orden de colocación, y, en
su caso, la CIrcunstanCIa a Que se refiere el artículo 21.3 de esta Ley.

CAPITULO VI

Voto por eorreo
Art. 31. Los electores que prevean que en la fecha de la

votación no puedan hallarse en la localidad donde les corresponda
ejercer su derecho de voto, o Que .no puedan personarse a vo~.
POdrán emitir sa voto por correo de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

CAPITULO VII

Apoderados e Interventores

Art. 32. En la forma y con los requisitos y efectos determina·
dos en la Ley Orgánica del R~gimen Electoral General, los
representantes de las candidaturas pOdrán conferir apoderamientos
a favor de cualquier ciudadano, mayor de edad y que se halle en
pleno goce de sus derechos civiles y poUticos, para que ostente la
representación de la candidatura en los actos y operaciones
electorales, y designar hasta dos interventores por cada Mesa
Electoral.

CAPITULO VIII

EscratinIo

Art. 33. 1. Terminada la votación, comenzará, acto seguido,
el escrutinio en las Mesas Electorales. Que se desarrollará conforme
a lo dispuesto en la sección decimoquinta,. capitulo VI, .titulo
primero de la Ley Orgánica del Régi~ Electoral GeneraL,

2. Las Me.... Electorales expedírán y entregarán a las personas
desil!!'adas por la Administración del Principado para recibirlas,
cenificación que contenga los datos expresados en el artículo 97.2
de la Ley Ordnica del Régimen Electoral General. a los solos
efectos de facilitar la información provisional sobre los resultados
de la elección que ha de proporcionar el Gobierno Regional.

Art. 34. 1. La Junta Electoral del Principado de Asturias
realizara todas las operaciones de escrutinio general en las eleccio~
nes a la Junta General del Principado, si¡uiendo el orden de
circunscripciones electorales contenido en el articulo 10.

2. El Presidente de la Junta Electoral del Principado de
Asturias remitirá a al Junta General del Principado, uno de los
ejemplares del acta de proclamación de los Diputados electos.

TITULO VI

Gastos y subvenciones electorales

CAPITULO PRIMERO

De los Administradores y de las cnentas electonoles

Art. 3S. 1. Los partidos, federaciones, coaliciones o agrupa
ciones de electores que presenten candidatura en una o varias
circunscripciones electorales deben tener un Administrador electo
ral. que responderá de todos los ingresos Y gastos electorales
realizados por el partido, federación, coaJición o agrupación y por
sus candidaturas, así como de la correspondiente contabilidad.

2. Los Administradores electorales de los partidos políticos,
federaciones. coaliciones y agrupaciones de electores. serán desig
nados por escrito ante la Junta Electoral del Principado de Asturias
cm-pv3tcru,n-rúr,",~~1odes;a no set- truS, 1Jebtro
del expresado plazo. comuniquen a la Junta que acumulan a su
condición de representante general la de Administrador electoral.
Cuando se efectúe la designación, el escrito deberá expresar la
aceptación de la persona designada.

3. Puede ser designado Administrador electoral cualquier
ciudadano. mayor de edad, en pleno uso de sus derechos civiles y
políticos.

An. 36. Los Administradores electorales comunicarán a la
Junta Electoral del Principado de Asturias, las cuentas abiertas para
la recaudación de fondos.

CAPITULO 11

De lo financiación electoral

Art. 37. 1. La Comunidad Autónoma subvencionará los
gastos que originen las actividades electorales de acuerdo con las
siguientes reglas:

a) 1.000.000 de pesetas por cada escaño obtenido.
b) SO pesetas por cada uno de los votos conseguidos en el

conjunto de las circunscripciones por cada candidatura que haya
obtenido, al menos, un escaño.

2. La Comunidad Autónoma concede adelantos de las sub
venciones mencionadas a los partidos, federaciones y coaliciones
que hubieran obtendio representantes en las últimas elecciones a la
Junta General del Principado.

Art. 38. 1. El limite de los gastos electorales será el que .resulte
de multiplicar ¡><lr ~O pesetas el número d~ habit8J}te! correspon~
dientes a la poblaCión de derecho de las ClfCunscnpclones donde
presenten sus candidaturas cada .P!'f!ido, federación. coalición o
agrupación de electores. La cantIdad resultante de la operación
anterior, podrá incrementarse en razón de 7.S00.ooo Jl<?S<tas por
cada circunscripción donde aq~llos presenten sus candidaturas.

Art. 39. Las cantidades mencionadas en los dos articulas
precedentes se refieren a pesetas constantes. Por resolución del
Consejero de Hacienda y Economía se fijarán las cantidades
8Ctuabzadas en los cinco días siguientes a la convocatoria.

CAPITULO 11I

Control de la contabilidad electoral y odjudlcacIón de las subvencio
nes

Art. 40. Corresponderá a los Administradores electorales reali·
zar la presentación. ante el Tribunal de Cuentas, de la contabilidad
detallada y documentada de los ingresos y gastos electorales de los
respectivos partidos, federaciones. coaliciones o agrupaciones de
electores que hubiesen concurrido a las elecciones y alcanzado los
requisitos exigidos para recibir subvenciones de la Comunidad
Autónoma o Que hubieran solicitado adelantos con cargo a las
mismas.
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ANEXO
Ejemplo tmlctico: 480.000 votos válidos emitidos en una

circunscripci6n que elija ocho Diputados. Votación repartida entre
seis candidaturas: . -

A (168.000 votos), B(I04.000), C (72.000), D (64.000), E
(40.000), F (32.000).

Art.41. 1. El resultado de la fIscalización que el Tribunal de
Cuentas efectúe. será remitido al Gobierno Regional y a la
Comisión del Reglamento de la Junta General del Principado.

2. Dentro del mes sigujent~ a la remi.sión del inf~rm.e del
Tribunal de Cuentas, el Consejo de Gobierno del PrinClpado
presentará a la Junta General un proyecto de Ley de crédito
extraordinario por las subvenciones a adjudicar, las cuales deben
ser hechas efectivas dentro de los cien d1as posteriores a la
aprobación de la Ley por la Asamblea Legislativa.

Arto 42. La AdniinistIación de la Comunidad Autónoma
entrep.rá el impone de las subvenciones a los Administradores
electorales de los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones
de electores que deban percibirlas, a no~ que aqu~U~ hubieran
notifIeado a la Junta Electoral del PrinClpado de Asturias que las
subvenciones sean abonadas en todo O en parte a las EnUdades
bancarias que designen, pala compensar los anticiJ;lOS o créditos
que les hayan ototgado. La Administración del PrinClpadO verifIca
rá el pago confonne a los términos de dicha notificación que DO
wdrá ser revocada 'Sin consentimiento de la Entidad de crédito
beneficiaria.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera-Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantas

disposicion.. sean precisas para el cumplimiento y ejecución de la
presente Ley., .

Segunda.-A los efectos de integración de la Comisión preV1sta
en el apartado 1 del articulo 27 y de,la c.o~...ión de ade~)OS de
las subvenciones por los gastos que se Onglnen por las aCUVldades
electoral.. a que se refiere el~o 2 del articulo 37 de la
presente Ley, habrán de ser ten1dos en cuenta los procesos de
transformaClón de las fuerzas pollticas valorando, con relación a los
resultados de las precedentes elecciones a la Junta General del
Principado, las situaciones a que se refiere el articulo 28.2 de la
misma Ley. '

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.-El ~men de incompatibilidade< dispu..to en ..ta

Ley, entrará en vigor a partir de las primeras elecciones a la Junta
General que se convoquen con posterioridad a la entrada en vigor
de la misma.

Se¡unda.-No obstante lo dispuesto en el anlculo 39, en las
primeras elecciones a la Junta General del Principado que se
celebren a panir de la entrada en vigor de la presente Ley, no serán
obieto de actualización a\suna las cantidad.. lijadas para gastos y
subvenciones electorales.

D1SPOSIClON FINAL
En lo no previsto en esta Ley serán de aplicación con carácter

general las normas vigentes en la legislación sobre R~en
Electoral General, y especia1mente las previstas para las elecciones
de Diputados a Cones Generales, con las adaptacion.. derivadas
del carácter y ámbito de la consulta electoral, ente~ndose las
referencias a Organismos estatales, a los que correspondan de la
Administración del Principado.
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CO~DADAUTONOMA

VALENCIANA
LEY 10/1986. de JO de diciembre. de Organización
Bibliottearia de la Comunidad Valenciana.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos Que las Cones
Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por
la Constitución y el Estatuto de Autonomia,
En nombre del Rey promulgu la siguiente Ley

PREAMBULO
La Constitución Españo\¡l establece en su anlculo 44 que los

poderes públicos promoverán y tutelarán el aCCe50 a la cultura, a
la que todos tienen derecho. Corresponde a la Generalitat Valen·
ciana, por Ley Orgánica S/1982, de 1 de julio, y de acuerdo con su
articulo segundo, fomentar las peculiandad.. del pueblo valen·
ciano y facilitar su panicipación en la vida polltica económica,
cultural y social.

Como medio de hacer efectivo lo enunciado en los articulos
anteriores, el acoeso • la lectura, derecho de todos los ciudadanos
como servicio público que es, debe ser amparado y garantizado por
la Le . ' " .

J'. amplias perspectivas 9ue las actuales circunstancias abren
al de<arroUo cultural valencIano hacen necesario establecer un
marco jurldico en el cual organizar y de<arroUar la política
bibliotecaria de la Comunidad Valenciana.

La Generalitat Valenciana que, en virtud del anículo 31.6 de la
mencionada Ley Orgánica, tiene competencia exclusiva en materia
de bibliotecas que no sean de titularidad estatal, viene a propiciar
un sistema bibliotecario que tenga como objetivos principales la
conservación,o~ón y aprovechamiento público de nuestro
patrimonio bibliográfico.

A través de este sistema, que estructura y coordina las bibliore.
cas a ~l adheridas, Y en virtud de las facultad.. conferidas por los
artículos enunciados, deberá fomentar la lectura mediante la
creación de la adecuada infraestructura bibliotecaria ~ara la conse
cución de sus objetivos, proteger su patrimonio bIbliográfIco y
ponerlo al servicio de todos los ciudadanos, proveer la formación
y actua1ización profesiomles del personal adscrito a sus servicios
bibliotecarios, mejorar permanentemente ..tos últimos, mediante
la promoción de rede< urbams y comarcal.. de establecimientos de
lectura, y ejercitar las lilncion.. de superior dirección y coordina
ción que garanticen la efIcacia del conjunto de su sistema bibliote
cario.

Todas las bibliotecas de ..te sistema, como centros cultural.. de
uso público. deberán aplicar, en el cumplimiento de sus objetivos,
criterios de imparcialidad y pluralismo, respetando así la legitima
diversidad .de opiniones, en consonancia con lo dispuesto en la
Constitución Española. Igualmente garantizarán la conservación y
uso público de sus fondOs, poniendo especial interes en aquellos
que formen ¡>arte del patrimonio bibliográfIco valenciano, y
adoptarán inictativas de<tmadas a difundir nuestra cultura y lengua
valenciana, contribuyendo así a hacer efectivo lo establecido en el
anículo 7 del Estatuto deAutonomia de la Comunidad Valenciana.

A tal fin, Se dicta la preoente Ley, que ..tablece las llneas
generales de nu..tro sistema biblioteeano, para conseguir la plem
efIcacia del mismo.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo S de la Ley 12/198S,
de 30 de octubre, de la Generalitat Valenciana, se ha consultado al
Consejo Valenciano de Cultura por entender que la presente Leyes
relevante dentro del ámbito cultural

A 168.000 84.000 S6.000 42.000 33.600 28.000 24.000 21.000
B 104.000 S2.000 34.000 26.000 20.800 17.333 14.8S7 13.000
C 72.000 36.000 24.000 18.000 14.400 12.000 1O.28S 9.000
D 64.000 32.000 21.333 16.000 12.800 10.666 9.142 8.000
E 40.000 20.000 13.333 10.000 8.000 6.666 S.714 S.OOO
F 32.000 1ó.000 10.666 8.000 6.400 S.333 4.S71 4.000

Por consiguiente la candidatura A obtiene cuatro escaños. La
'candidatura B dos escaños y las candidaturas C y D, lID escaño cada
um. . de

Por tanto, ordeno a todos ,los ciudadanos a qwenes sea
aplicación esta Ley coadyuven a su cumplimiento, así como a todos
los Tribunales y Autoridades que la guarden, la bagan guardar.

Oviedo a 26 de diciembie de 1986.
PEDRO DE SILVA aENRJEQOS.JOVEUANOS

.............doI~de.........

(<<Bolni1l Of/.cUll tUI Prirtei,uo 41~ )' lit. ,"",melG lUÚft. 9, de 11 de~ de
1987)

TITULO PRELIMINAR
Articulo l.. Es objeto de la presente ley la regulación de los

centros in!CS1'ados en el sistema bibliotecario valenciano.
An. 2.· 1. A los ~fectos de la ~nte Ley se entiende por

biblioteca pública un col\iunto otgamndo de libros, publicacion..
periódicas, re¡istros sonoros y audiovisuales, cuya fInalidad es
contribuir, con los medios técnicos y el personal adecuado, al
desarroUo cultural, científico o técnico, la enseñanza, la inve<tiga
ci6n, la formación, el fomento de la lectura, la educación perma
nente y el enriquecimiento del ocio, protección y difusión de la
lengua Ycultura "),encjIDA'. y que, como centro de cultura de uso
público y aralUÍlO, estimula y de<arroUa, bien por si o en colabora
ci6n con óuas Entidades, m&nifestaciones culturales al servicio del
ciudadano.

2. Las bibliotecas públicas se crearán por Resolución del
Conseller de Cultura, Educación y Ciencia de la Generalitat
Valenciana.


